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1 | Disposición Adicional 52ª TRLGSS

El cumplimiento de las obligaciones a la Seguridad Social se ajustará a las siguientes reglas:

a) prácticas formativas remuneradas, el cumplimiento de las obligaciones de Seguridad Social
corresponderá a la empresa.

Las altas y las bajas en la Seguridad Social se practicarán de acuerdo con la normativa general
de aplicación.

b) prácticas formativas no remuneradas, el cumplimiento de las obligaciones de Seguridad
Social corresponderá a la empresa, salvo que en el convenio se disponga que tales obligaciones
corresponderán al centro de formación.



1º Introducir los datos del alumnado en SAÓ (como siempre) 15 días antes de empezar
FCT y ajustar los días de finalización al máximo.

2º El Alumnado marca los días que asiste al centro de trabajo computando las horas en
SAÓ y también los que debería ir y no asiste por algún motivo justificado (marcar en el
diario el caso concreto sin poner las horas.)

2 | Procedimiento de alta en SS



3º El tutor controla que los días estén marcados correctamente y al día.

4º Conselleria gestiona y abona las obligaciones a la Seguridad Social del alumnado en
ciclos sostenidos con fondos públicos por los días que el alumno asiste a la empresa.
Los centros concertados que tengan ciclos privados deberán solicitar otro CCC y
realizar las gestiones de este alumnado.

5º Los centros privados se encargan de la gestión y las obligaciones a la Seguridad
Social (Solicita NUSS de su alumnado, su CCC y tramita las altas y las bajas)
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• Trabajadores ya de alta en cualquier régimen de la SS
• En situación asimilada a la de alta (excedencias, desempleo, IT, cargos políticos o 

sindicales…) 
• Pensionistas de jubilación o de incapacidad permanente

• (Boletín Noticias Red 29/12/2023)

• TODOS ELLOS PUEDEN HACER FCT como venían haciendo hasta el momento.

3 | No incluidos en la Disposición Adicional 52ª

https://www.seg-social.es/wps/wcm/connect/wss/97b7e4b7-dd50-4898-9059-a18e063e90e7/BNR+16-2023.pdf?MOD=AJPERES


• El apartado 2 de la disposición transitoria -DT- décima del RDL 8/2023 establece un plazo 
excepcional, que finalizará el día 31 de marzo de 2024, de las prácticas formativas no 
remuneradas que tengan lugar en el período comprendido entre el 1 de enero y el 20 de 
marzo de 2024
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• Hasta nueva publicación de presupuestos:

• Contingencias comunes= 0,13 €/día   2,89€/máx. mensual    (Aplicada la reducción del 
95%)

• Contingencias profesionales= 0,31€/día 7,03/ máx. mensual

Coste TOTAL CC+CP = 0,44€/ día
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• Alumnado menor de 16 años NO puede realizar FCT

• Anexo I ya modificado en la web y en SAÓ. Los firmados hasta ahora son válidos 
adjuntando carta de la DG como adenda.

• Contacto: fct@gva.es fp_dual@gva.es
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